
Acta Sesión 166° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 17 de enero de 2023, se realizó por videoconferencia la sesión N° 

166 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de todos 

sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, don 

Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participa 

también el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias. 

 

Siendo las 15:30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Pronunciamiento de Contraloría General de la República sobre la admisión de la 

Universidad Central al sistema de gratuidad de la educación superior. 

3. Análisis de la etapa de dictación del informe de cálculo del artículo 92 de la Ley de 

Educación Superior. 

4. Planificación del trabajo de la Comisión para los meses de enero y febrero. 

5. Revisión de actas de las sesiones 160, 161, 162, 163, 164 y 165 del mes de diciembre. 

6. Acuerdos. 

7. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

 

La Presidente da cuenta del estado de avance de la resolución que aprueba el informe de 

cálculo que la Subsecretaría de Educación Superior debe remitir a la Comisión. Según le han 

informado en dicha entidad, la resolución estaría redactada, quedando pendiente 

únicamente asuntos de carácter administrativo para su envío formal a la Comisión, 

esperándose que ello ocurra dentro de la semana en curso o la siguiente.  

 

2. Pronunciamiento de Contraloría General de la República sobre la admisión de la 

Universidad Central al sistema de gratuidad de la educación superior 

 

Los comisionados examinan el contenido del dictamen N° E292782, de 28 de diciembre de 

2022, de la Contraloría General de la República, referido a la adscripción de la Universidad 



Central al sistema de gratuidad de la educación superior, analizando los efectos que ello 

tiene en el proceso de determinación de valores regulados en curso. 

 

3. Análisis de la etapa de revisión del informe de cálculo del artículo 92 de la Ley de 

Educación Superior 

 

Habiendo la Presidente informado acerca del estado de avance del proceso de 

determinación de valores regulados por la Subsecretaría, los comisionados discutieron y 

analizaron los aspectos formales y legales acerca de la etapa de revisión al informe de 

cálculo que se iniciará muy próximamente. 

 

4. Planificación del trabajo de la Comisión para los meses de enero y febrero 

 

Atendido que el proceso de determinación de los valores regulados debe estar finalizado, 

en principio, durante el mes de abril de 2023 y que, dentro de este periodo, la Comisión 

debiese formular observaciones o aceptar el informe de cálculo de la Subsecretaría, los 

comisionados proceden a definir un calendario tentativo de trabajo para los meses de enero 

y febrero, fijando las sesiones que se llevarán a cabo. 

 

5. Revisión de actas de las sesiones 160, 161, 162, 163, 164 y 165 del mes de diciembre 

 

Por último, los comisionados revisan y aprueban las actas señaladas en el título y 

correspondientes a sesiones del mes de diciembre. 

 

6. Acuerdos 

 

Los comisionados acuerdan dirigir un correo  a las instituciones de educación superior en 

gratuidad. Este correo informará el calendario de la etapa de revisión  del informe de cálculo 

por esta Comisión  e indicará hasta qué fecha tienen tiene plazo las instituciones para hacer 

llegar sus comentarios a dicho informe. 

 

7. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará mediante videoconferencia el martes 24 

de enero, a partir de las 15:30 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18:10 horas.  

 



La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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